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He resuelto:
Primero.-Prorropr la acreditación de! «Laboratorio cre, Servicios

Eleetromecénicos, Sociedad Anónilll8». para realizar los enlaYos previs
tos en e! Real Decreto 2379/1985, de 20 de noviembre, por el que ..
establece la sujeción a especificaciones técnicas de los aparatos recepto-
res de televisión.

SeaundO'.::&!a prórrop de acreditación tiene UJl perfodo de validez
de un do y e! interesado podré solicitar la prórrop dentro de los tres
meses anteriores a -la expiración del citado plazo.

_oDA, 11 de mam> de 1989.-El Director senera!, Alfredo
Noman Serrano:

RESOLUClON de 20 de marzo de 1989. de la Direcci6n
General de Seguritltui y Calidad Industrial del Departa
mento de /ndustriq y Energía. por la que se homologa
aparato receptor de televisión, fabricado por «Teine/, Socie.
dad Anónima». en Sabadell (Barcelona).

Recibida en la Dirección General de Seguridad y Calidad "Industrial
del Departamento de Industria y Energla de la Generalidad de'Cataluña .
la solicitud presentada por «Temel, Sociedad Anónima», con domicilio
social en paseo' Bernat Metae, 78, municipio de sabadell, provincia de
Barcelona, para la ,homologación de aparato receptor de televisión,
fa.bricados por «Teinel, Sociedad Anónima», en su instalación industrial.
ubicada en SabadeU;

Resultando que el interesado ha presentado' la documentación
exigida por la legIslación vigente que afecta al producto cuya homologa·
ción se solicita. y. que el laboratorio General de Ensayo y de Investiga·
ción de la Generalidad de Cataluña, mediante dictamen técnico con
clave 86.795, Y la Entidad de Inspecdón 'y Contn)1 ECA, «Entidad
Colaboradora de la Administración, Sociedad Anónima», por certificado
de clave 25/13.097, han hecho constar, respectivamente, que el tipo o
modelo presentado cumple todas Jas especificaciones actualmente esta
blecidas por Real Decreto 2379/1985, de fecha 20 de noviembre de 1985
por el que se establece la sujeción a especificaciones técnicas de los
aparatos receptores d.etelevislóll.

De acuerdo, con Jo establecido en la referida disposición y con la
Orden del Departamento de Industria y Energia de S de marzo de 1986
de asignación de funciones en eJ campo de la homologación y la
aprobación de prototipos, tipos y modelos modificada por la Orden de
30 de mayo de 1986, he resuelto:

Homologai' el· tipo del citado producto con la contraseña de
homolopción GTV-322, con fecba dé caducidad el día de 20 de marzo
de 1991, disponer como fecha límite el día de 20 de marzo de 1990 para
que ef titular de esta Resolución presente declaración en la que' haga
constar, que en la fabricación de dichos productos. los sitemas de control
de calidad utilizados se mantienen, como mínimo, en las mismas
condiciones que en el momento de la homolopción;

Definir, por últimQ, como características técnicas para cada marca y
mo~elo homolOgado las que se indican a continuación:

Caraeterísti~'tomun~s a todas las marcas.Y" modelos
Primera. Descripción: Cromaticidad de la imagen:. . :
Segunda. Descripción: Diagonal tubo pantalla. Unidades:·Pulgada~
Tercera. Descripción: Mando a distancia. _ -

Valor de las cqracterÍsticas para cada marca Y modelo

Marca Fn~~'!,",.?!?d,~I?1.114"i!?' ", .
Características: "
Primera: PoliCl'Omátíca.
~uJidlr. 14. ¡,'

Tercera: SI.

Marca .•Vidcoto,",; modelo M 14MD.
C3raeterfstiéÍ:s: :"':' . ';l7'~ ,-"r;f-:,,:.¡¡(;I":?;~:·

Primera: Policromátiea.
Se&unda; 14. .'
TercJOra: Si.
Marca·«ASllrom., modelo MI4MD.

Caracierísticas:
Primera,: Policromática.
Se&unda: 14.
Tercera; Sí.
Marca «Hantare~, modelo M 114.
Características:
Primq¡¡: Poli¡;romálica.
Sei~riaa: 14..' .,

-Tereera: Sí: . ,

El Ministro de Sanidad
y Conslimo,

Julidn Garct'a Vargas
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En Madrid a 29 de marzo de 1989.

El Consejero de Cultura
y Bienestar Social,

Francisco Javier León ~ la Riva
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RESQLUCI0N de 11 de marzo de 1989, de ÚJ Dlrem6n
General de Seguritltui y Calitltui lndustrillJ del Departa.
mtnlo de lndtistria y EnerJitlcIJO}, la que seJ!rOr1'OlO la
acreditación del «LaboratOrlO eTC. SerVicios El«tromectJ..
nicos. SOciedadAMnima». para realizar los ensayos f»'<V.is.
tos en el Real Decreto 2379/1985, de 20 de nov,nnbre
(oparaJos receptores de televisi6n).

Vista la documentación presentada por el selIor don Javier Pastor
Cubillo, en nombre y representación del «laboratorio ere, Servicios
E1cetromecéniCOl, Sociedad Anónima», de la cal1e Bertr6n, 19-21, de
Ban:eIona. .

Vialo el Real Decreto 2584/1981, de 18 deoeptiembre (<<IIolelfn
o&ciaI del Estado» de3 de.noviembrel' por el 9ue se aprueba e!
Rq!amento General de Actuaciones de Ministerlo de Industria. Y
EneIPl en e! campo de la Normalización y. Homolopción. . ,

Vistá la Orden del Departamento de .Industria y'EnerJfa de'5 de
marzo de 1986, de asiJ!lación de ñmciones en e! campo de la
homolopción y aprobación de prototipos, tipos y.modelos (<<Diario
Oficial de la Generalidad de Catalu6a» de 12 de marzo de 1986),
modificada por la Orden de .30 de mal'O de 1986. .
. Visto lo que establece·;e!.ReaI· Decreto 2379/1985, de 20 de
noviembre, por e! que se establece la sqjeción a especificaciones t«Dicas
de loa aparatos receptores de televisión.

Vista la Resolución de la Dirección General de Innovación Industrial
y TecnolOllia del Ministerio de Industria y EnerP,a, con fecha 11 de
mam> de f986, por la que .. acredita a «CTc, SérViClOS Eleetromecéni
COS, Sociedad Anónima», para la realización de los ensayos previstos en
el citado Real Decreto.,,·· ". '. .: < ... .

Considerando que e! citado. Laboratorio dispone de los medios
necesarios para la realización·de enaayos teBlamentarios co....pondien
·la 1'9ue en la ·tramitación'ÓeleJCpédÍente se hlln cumplido todos los
requIlltOS,

Cursos teórico-prlicticos sobre Salud Pública en s~s aspectos diver.
sos.

Cursos especlficos destinados a la capacilación de los sanitarios, para
el desaJToUo de Prop-amas de Salud concretos.

IntercoDlultas docentes y sesioDes con especialistas. a realizar tanto
___CIlc:entros de Salud como en hospitales del INSALUD.. _

En todos los éasos, al tiDal de cada pérfodo docente, deberé realizarse
una evaluación de contenidos. desarrollo y resultados de la formación
continuada. .

En el anexo Que anualmente se fije .para el desarrollo del Convenio
se .tendrá en cuenta la aportación de cada Administración y laS
actividades de que se responsabiliza.

VI. Cldusulas finales

17. El seauimiento de estos acuerdos .. realizará ..mestra1mente o
a petición de una de las pa~ por la COITeSpondiente ponencia de
Atención Primaria, de la Comisión· de Coordinación de la Asistencia
Sanitaria.

_ 18. E~ Convenio t~dré la vi4e"cia de un añ~, prorl'OJllble por
anos SuceSIvOS automáticamente, 51 no se denunCIa· el mtsmo por
cualquiera de las partes con la antelación de tres meses antes de la fecha
de vencimiento.

1.9. Si por.causas justificadas o circunstancias imprevisibles no
pudl~n cuJ:?1phrse los acuerdos d~ los anexos correspon~ientes. ambas
AdnnmstraClones deberán comumcarlos con la antelaCIón suficiente
modifican.do Jos anexos, en la forma que conjuntamente se acuerde. •

20. Los compromisos para 1989, referidos a infraestructura, perso
nal, programas y formación continuada. deberén SCf acordados por la
Dirección General de Salud Pública y Asistencia y el INSALUD en un
plazo no superior a dos meses, contados a partir de la fecha en Que se
finna el presente Convenio.

-'. ...... -.";' :. . "," ",' . " .
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Marca «Qua..",. M 114.

Caraeterfsticas:
Primera: Policromítica.
Seaunda: 14.
Tercera: Sí.
Maica &mbers», modelo M 114.

Características:
Primera: Policromática.
Seaunda: 14.
Tercera: Si.

Para la plena vigencia de la homolopción y certificación· de
conformidad, tendrá que cumplirse además, lo especificado en el
aniculo 4 del Real Decreto 2704/1982, de 3 de septiembre, en el sentido
de obtener el certificado de aceptación radioe1~ca.

Esta homologación se efectua en relación con la disposición que se
cita y. por tanto. el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de -las condiciones fundamentales
en las que se ba.. la concesión de esta homolopción dará lusar a la
suspensión cautelar de la_misma, independientemente de _su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las-responsabilidades legales que
de ello p~diera derivarse.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Barcelona, 20 de marzo de 1989.-El Director general, Alfredo

Nomín i SenaDO.

cRectilIcar, pór el procedimiento eotableciélo ~el artIcu10 111 de la
Ley de J'rocwIimiento AdmiDistrativo, los moras materialel podecidoo
... Iu Normas Suboidiariu de Planeamiento Municllll1 de CoIIodo
VJl1a1ba, consisten... 111 la ~ón Incorrecta de fa lIIDOdlcle del
SectorUR.s~ Aniba , pro.movido a instancia de dOn Ricardo
Carretie ....1;

Publicar e1·_te acuerdo en el "Bo1eUn Oficial del Estado".y en
el "BoIeUn Oficlal de la Comunidad de Madrid", todo eDo de confoimi
dad con lo díIpuesto en el articulo 15 del Decreto comunitario 69/1~31
de 30 deiw!fo¡ artIcu1o...4!I_~_':"lación·con el 56 de la vlpnte Ley lIet
Sue1o, Yarncwo 134 c!el ~to.de P1aneamienlO.»

Lo que le haoo público para aeneraI conocimiento, siplflc4ndooe
que el traDlCrito acuerdo lIIOta la vIa adminiatrativa,'pudieildo interpo
...... contnt el mismo _ de reposición, prevto a! contencioso
adminiItnttivo, para ante el Con~o de GobiernO de la Comunidad de .
Madrid, 111 el pla20 de DO mes, a contar deade el dIa si¡njenle a la fecha
de inoerción de la preaente Orden, de oonforlnidad con lo diSf'l'oto 111
el artIcu10 14.1 del Decreto 69/1983, de 30 de junio,,,,,,, cillldo,
sipifirándooe que el mismo debetá ser _lIIdo por conducto de esta
Coooejería de PoUtiea Territorial.

Madrid, 10 de abril de 1989.-El Conac¡jero, Eduardo Manpda
"SamaID. .

BANCO DE ESPAÑA

9921 Billetes de Banco extranjeros

COMUNIDAD AUTONOMA
DE MADRID

Cambios que este BaDco aplic:art a las operaciones que realice por
propia cuenta durante la semana della 7 de mayo de 1989, salvo aviso
encon~.

Madrid, 1 de mayo de 1989.

(1) &ti ClDlizaci6Jl eS l{l;liclble'para-los billetel de 10 d6lueI USA Y IUperiOf'lll,
(2) Apijc:aItk pua 101 billetn de 1, 2 Y5 dólares USA.('l Queda ac:tuida la compn de bllleiel de ns de 20 libra irlandelu.
(4 o. enado rtuel\lO equiYa)e • 1.000 cnu.adollntipos.

9919 ORDEN de 7 tk abril de 1989. de la Consejería i/e Polilica
Territorial. por la que .. hace rnJblica la modificacidn
puntual tk/ Plan General de Ordenacidn Urbana promo
vida por el AYIlntamiento tk Alcobendas.

En sesión celebrada el dIa 30 de marzo de 1989, Y por el Consejo de
Gobierno de la Comunidad de Madrid, se ha adoptado, enlle otros,
acuerdo. cuya parte di.positiva, a la letra, dice:

Aprobar definitivamente la modificación puntual del Plan General
de Onlenación Urbana del tmnino municipal de A1cobendas (Madrid),
consistente en el cambio de zonificación de dos pan:eIas, puando parte
de una de ellas de zona verde, en una supUficie de 3SO metros
cuadrados, a calificarse para usos terciarios, y parte de la otnt calificada
de U50 especial pasa a calificarse como zona venIe de uso público en una
extensión de 3.000 metro. cuadrados, conforme se ren~a en los nuevos
plano. B, y B.. en base· a! dictamen favorable del Conac¡jo de Ea1ado.

Publicar el presente acuerdo en el «Bolelln Oficiar del Estado.. Y en
el«Boletln Oficia! de la Comunidad. de M_, en cumplimiento de
lo establecido en el articulo 15 del Decreto comunitario 69/1983, de 30
de junio, articulo 44, en.relación con el articulo 56 de la viaente Ley del
Suelo y an/culo 134 del Rq!am..,to de Planeamiento.

Lo que se hace público para general conocimiento, si¡DiflCándooe
que el transtrito acuerdo asota la vía administrativa, ,PUdiendo interpo
nerse contra el mismo recurso de reposición, prcV10 al contenci()lOoo
administnttivo, para ante el Con~o de Gobierno de la Comunidad de
Madrid, en el plazo de un mes a contar desde el dla siauiente a la fecha
de inserción de la presente Orden, de conformidad con lo dispuesto en
el an/culo 14, 1, del Decreto 6911983, de 30 de junio, antes citado,
significándose que el mismo deberá ser·presentado por conducto de esta
Consejería de Politica Territorial.

Madrid, 7 de abril de 1989.-El Con~ero, Eduardo Mangada
Sama/n.

9920 ORDENtk 10 de abril de 1989. tk la Consejería de PoIiliaz
Territorial. ~r la gue .. hm:e pIlbliaz la _iflau:idll tk
error maler.al padecido en las Normas SubSidiarias «
Collado-Vil/alba, promovido por esta Conujer(a.

. En sesión celebrada el dIa 6 de abril de 1989, Y por el Consejo de
Gobierno de la Comunidad de Madrid, se ha adoptado, enlle otros,
acuerdo, CUl'8 parte di.positiva a la letra dice:

Billetes correspondientes a las divisas conver
tibles admitidas. cotizacid. en el mercado
..pai/Ql:

1 dólar USA:
BiDete pande (1) , , .
BiDete pequello (2) .

1 dólar C'D.djense .
1 fnuoco fhuoo6s .
1 h'bn 0IIterIina .
1 Iibn irlandesa (3) .
1 lIanoo suizo '.. : ..

lOO~ baIpo ..
1 man:o .- ..

100 liIu italianu , .
1 tlorúi hoIandá , .
1 COI"ODa lUIICa .

.1 cotODO~ .
1 corona __ ..
1 man:o _ ..

100 c:IleIm. 8lIIIriacos .
100 eocudoo poI1UIUeIeS ..

loe: :..j:::.,.;.:::::::::::::::::::::
100 dracmu ariePs : .
0/101 biReIG:

1 dirlIam : .
100 franco. CFA : ..

1 cruzado nuevo braoilello (4) .
1 bollvar .:; ..

lOO pesos ""iJlC8_ .
1 rial _ oaudita ..
1 m- IcuwaiU : ..

113,74
112,60
95,51
1'7,92

192,13
161,70
68,20

288,30
60,58

8,27
53,71
17,86.
15,56
16,68
27,17

861,48
71,16
85,72
90,50
69,12

11,33
35,69
41,14

ffi
29,34

384,13

118,01
118,01

99,09
18,59

·199,33
167,76
70,76

299,11
62,85

8,58
55,72
18,53
16,14
17,31
28,19

893,79
75,25
88,93
93,89
73,09

11,77
37,08
42,74
2,33
3,14.

30,48
399,10

,
~:


